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dispuesto en la Ley de Sociedades de Responsa-
bilidad Limitada.

Séptimo.—Delegación especial para elevar a públi-
co los acuerdos.

Octavo.—Ruegos y preguntas, redacción, aproba-
ción y firma, en su caso, del acta de la propia Junta.

Se hace constar a los señores accionistas el dere-
cho que les asiste de obtener de la sociedad, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que se
van a someter a la aprobación de la misma y, en
su caso, el informe de Auditores (artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónima).

Asimismo, pueden los señores accionistas exa-
minar o adquirir, en el domicilio social, el texto
íntegro de la modificación propuesta y del informe
sobre la misma, así como pedir la entrega o el envío
gratuito de los mismos (artículo 144 de la Ley de
Sociedades Anónima).

Getafe (Madrid), 22 de febrero de 2002.—El
Administrador único.—6.484.

GRUPO FERROVIAL, S. A.

Convocatoria

El Consejo de Administración de «Grupo Ferro-
vial, Sociedad Anónima», en reunión de fecha 27
de febrero de 2002, ha acordado convocar Junta
general ordinaria de accionistas, que tendrá lugar
en el Auditorio del Parque Ferial «Juan Carlos I»,
28042 Madrid, el día 22 de marzo de 2002, a las
doce treinta horas, en primera convocatoria, y el
día 23 de marzo de 2002, a la misma hora y lugar,
en segunda convocatoria, para debatir y adoptar
acuerdos sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales —Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
y Memoria— y del informe de gestión de la sociedad,
correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de
diciembre de 2001.

Segundo.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales —Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
y Memoria— y del informe de gestión del grupo
consolidado de la sociedad, correspondientes al ejer-
cicio cerrado el 31 de diciembre de 2001.

Tercero.—Propuesta de aplicación del resultado
del ejercicio 2001.

Cuarto.—Examen y aprobación de la gestión
desarrollada por el Consejo de Administración
durante el ejercicio de 2001.

Quinto.—Nombramiento y reelección de Con-
sejeros.

Sexto.—Renovación del nombramiento de Audi-
tores de la sociedad y de su grupo consolidado para
el ejercicio 2002.

Séptimo.—Modificación del artículo 25 de los
Estatutos sociales, relativo a la retribución a los
miembros del Consejo de Administración, mediante
la adición de un nuevo párrafo a su apartado 1.o

Octavo.—Aplicación de un sistema referenciado
al valor de las acciones a una parte de la retribución
del Consejo de Administración.

Noveno.—Autorización para que, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 75 y concordantes
de la Ley de Sociedades Anónimas, la compañía
pueda proceder a la adquisición de acciones propias,
directamente o a través de sociedades dominadas,
dejando sin efecto la anterior autorización acordada
por la Junta general en reunión celebrada el 30
de marzo de 2001.

Décimo.—Delegación de facultades para la for-
malización, inscripción y ejecución de los acuerdos
adoptados por la Junta, y apoderamiento para for-
malizar el depósito de las cuentas anuales a que
se refiere el artículo 218 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Derecho de información: Los accionistas tienen
el derecho de examinar en el domicilio social, sito
en Madrid, calle Príncipe de Vergara, 135, y el dere-
cho de obtener la entrega o el envío gratuitos de
copia de los siguientes documentos:

Cuentas anuales —Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria— e informe de gestión de
la sociedad.

Cuentas anuales —Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria— e informe de gestión del
grupo consolidado.

Informes emitidos por la firma de auditoría res-
pecto a las cuentas anuales de la sociedad y de
su grupo consolidado.

Informe formulado por el Consejo de Adminis-
tración relativo al punto séptimo del orden del día,
que incluye el texto íntegro de la modificación esta-
tutaria propuesta.

Propuestas de todos los acuerdos que se some-
terán a la aprobación de la Junta general de accio-
nistas de conformidad con el orden de día.

Derecho de asistencia y representaciones: De
conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de
los Estatutos sociales, podrán asistir a la Junta gene-
ral todos los accionistas que a título individual o
en agrupación con otros accionistas sean titulares
de un mínimo de cien (100) acciones. Además,
será requisito para asistir a la Junta que el accionista
tenga inscrita la titularidad de sus acciones en el
correspondiente registro contable de anotaciones en
cuenta con cinco días de antelación a la fecha seña-
lada para su celebración, y se provea de la corres-
pondiente tarjeta de asistencia.

Los accionistas que no asistan a la Junta podrán
hacerse representar por medio de otra persona, aun-
que ésta no sea accionista, cumpliendo los requisitos
y formalidades legalmente exigidos.

Los documentos en los que consten las repre-
sentaciones para la Junta incluirán:

a) La persona que asista en lugar del accionista.
En caso de no especificarse, se entenderá que la
representación ha sido otorgada a favor del Pre-
sidente del Consejo de Administración.

b) Las instrucciones sobre el sentido del voto,
entendiéndose que, de no impartirse instrucciones
específicas, el representante votará a favor de acuer-
dos que se formulen por el Consejo de Admi-
nistración.

En aplicación del artículo 114 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, el Consejo de Administración ha
acordado requerir la presencia de Notario para que
levante acta de la reunión.

Cuanta información y aclaraciones se precisen
respecto a cualquier asunto comprendido en el orden
del día podrán ser facilitados en el domicilio social
por el Departamento de Atención al Accionista (te-
léfono 902-253050 o accionistasUferrovial.es)

Finalmente, se comunica a los accionistas que
se prevé que la celebración de la Junta general tenga
lugar en primera convocatoria.

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Consejero-Se-
cretario, José María Pérez Tremps.—7.352.

GRUPO PACO MATEO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

La sociedad «Grupo Paco Mateo, Sociedad Anó-
nima», en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 150 de la vigente Ley de Sociedades Anó-
nimas, se comunica que la Junta general universal
de la sociedad celebrada el día 1 de noviembre de
2001, se adoptaron entre otros el siguiente acuerdo:

Ampliación objeto social:

Como consecuencia se modifica el artículo
2.o La Sociedad tendrá por objeto:

La instalación de fontanería y calefacción, venta
de aparatos sanitarios y material eléctrico.

La explotación de cualquier tipo de residencias,
hoteles, restaurantes, bares, cafeterías, salas de fies-
tas y negocios de hostelería, en todas y cada una
de sus categorías.

Promoción inmobiliaria de terrenos y edificacio-
nes, así como la realización de toda clase de obras
públicas y privadas y las construcciones, edificación
de inmuebles, urbanización de parcelas o zonas
comerciales de éstas y aquellas, ya sean por cuenta

propia, ya por cuenta ajena la participación en toda
clase de empresas y sociedades.

La adquisición y compraventa de toda clase de
inmuebles y sus explotaciones en régimen de venta
o alquiler, o cualquier otra forma jurídica válida
de cesión total o parcial de los mismos.

La explotación de salones recreativos.
El comercio al por menor de libros, periódicos,

artículos de papelería y escritorio y artículos de dibu-
jo y bellas artes.

La explotación de parques de recreo y de atrac-
ciones, acuáticos y pistas de patinaje.

La organización de congresos, parques o recintos
feriales.

Comercio al por menor de artículos para el equi-
pamiento del hogar y la construcción.

Tales actividades podrán ser realizadas por la
sociedad, ya directamente, ya indirectamente
mediante la titularidad de acciones o participaciones
en sociedades de objeto análogo.

Madrid, 5 de diciembre de 2001.—El Adminis-
trador único.—7.087.

HEPTIUM IT SOLUTIONS, S. L.
Sociedad unipersonal

En cumplimiento de lo prevenido legalmente, se
comunica que en fecha 2 de enero de 2002, el
socio único de la entidad ha adoptado las siguientes
decisiones:

Se decide la disolución, sin liquidación, de la
sociedad mediante la cesión global del Activo y
del Pasivo a favor del socio único «Grupo It Deusto,
Sociedad Limitada», conforme a lo prevenido en
los artículos 117 de la Ley 2/1995, de Sociedades
de Responsabilidad Limitada, y 246 del Reglamento
del Registro Mercantil, aprobándose como Balance
final de liquidación el cerrado a 31 de diciembre
de 2001.

La identidad del referido cesionario es la siguien-
te: «Grupo It Deusto, Sociedad Limitada», inscrita
en el Registro Mercantil de Vizcaya al tomo 3.913,
libro 0, folio 117, hoja BI-28.085, inscripción pri-
mera, con domicilio en Bilbao (Vizcaya), plaza del
Museo, 1, planta tercera y CIF número B-95087482.

Se hace constar expresamente los derechos de
los acreedores de las sociedades cedentes y cesio-
naria a obtener el texto íntegro del acuerdo de
cesión, así como a oponerse a la cesión en el plazo
de un mes.

Barcelona, 14 de enero de 2002.—El Adminis-
trador único, Jorge Calvet Cirez.—6.571.

HERRERA MARÍN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convoca Junta general extraordinaria

Se convoca Junta general extraordinaria de accio-
nistas, a celebrar en el domicilio social, calle Pen-
samiento, 27, 3.oizquierda, Madrid, el día 1 de abril
de 2002, a las once horas, en primera convocatoria,
y al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación del acta anterior.
Segundo.—Modificación, como consecuencia del

fallecimiento del Secretario, don Enrique Herrera
Marín, del órgano de administración de la sociedad,
cambiando el Consejo de Administración por dos
Administradores solidarios. Como consecuencia de
ello, se modificará igualmente, en su caso, el artículo
12 de los Estatutos sociales, así como todos los
demás en los que aparezca «Consejo de Adminis-
tración», que para lo sucesivo será sustituido por
«dos Administradores solidarios»,

Tercero.—Aprobación de cuentas.

Todos los socios tendrán a su disposición, en
el domicilio social, según dispone la Ley de Socie-


